
ANUNCIO 

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de La Rinconada.-

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de junio de
2017 adoptó acuerdo del siguiente tenor:

Primero. Aprobar de forma provisional el  inventario de Asentamientos Urbanísticos en suelos no
urbanizables redactado por el Arquitecto D. Carlos López Cantos, que se incorporará a la Revisión Parcial
del PGOU de 2007 para adaptación al POTAUS, conforme establece el artículo 14 del Decreto 2/2012, de
10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en SNU de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Segundo. Someter este expediente a tramite de información pública mediante inserción de anuncio
en el boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en un periódico de circulación provincial,  tablón de edictos
municipal y portal de la transparencia para que puedan presentarse alegaciones o reclamaciones en el
plazo de UN MES, a partir de la inserción del anuncio en el Diario Oficial.

Tercero. En caso de que no se produzcan alegaciones al expediente, se entenderá este acuerdo
adoptado de forma definitiva.

Cuarto.  Dar  cuenta  de  este  acuerdo  a  la  Comisión  Territorial  de  Ordenación  del  Territorio  y
Urbanismo de Sevilla, para su debido conocimiento y efectos oportunos 

Lo que se somete el expediente a trámite de información pública, durante el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio del citado trámite en el BOP, en el tablón de
Edictos municipal y en uno de los diarios de los de mayor circulación de la provincia. Igualmente se publicará
en el Portal de la Transparencia.

La Rinconada, 28 de junio  de 2017

EL ALCALDE,

Fdo. Francisco J. Fernández de los Ríos Torres

(Código de comprobación de autenticidad al margen)
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